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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 

28 DE OCTUBRE CIA. LTDA 

CUANTÍA: $ 268,00 USD 

Di: TRES COPIAS 

H.N 

En la ciudad de Santo Domingo, capital de la provincia de Santo 

Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador, el día de hoy, 

VIERNES, DIECIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL OCHO, ante 

mí, doctor José Estuardo Novillo Peralta, Notario Cuarto de este Cantón 

de Santo Domingo, comparece el señor FULVIO VICENTE LOAIZA 

AÑAZCO, casado, chofer profesional, a nombre y representación 

de! COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 28 DE 

OCTUBRE CIA. LTDA, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal, según consta del nombramiento que en copia 

certificada se agrega como habilitante.- El compareciente es 

ecuatoriano, mayor de edad, legalmente capaz y hábil ante la ley para 

celebrar actos, contratos y contraer obligaciones, domiciliado en esta 

ciudad de Santo Domingo; a quien de conocer doy fe.- Examinado 

por mi el Notario y hallándose bien instruido en el objeto y resultado | 

de esta escritura pública, que a celebrar procede libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, de 

 



conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Interviene a la celebración de la presente 

escritura el señor FULVIO VICENTE LOAIZA AÑAZCO en su calidad 

de GERENTE GENERAL de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR DE BUSETAS 28 DE OCTUBRE CIA. LTDA., conforme se 

desprende del nombramiento debidamente inscrito que se adjunta y 

expresa que en cumplimiento de lo resuelto por la Junta Universal de 

Socios reunida el quince de octubre del año dos mil siete, tiene a bien 

formalizar el Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la 

Compañía en los términos constantes en esta escritura. El 

compareciente es mayor de edad, casado, de nacionalidad 

  

na, legalmente capaz y domiciliado en la ciudad de Santo 

Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Cuarto del Cantón Santo Domingo, doctor José Estuardo 

Novillo Peralta, el ocho de agosto del año dos mil seis, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil, el veinte y ocho de agosto del año 

dos mil seis, se constituyó la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR DE BUSETAS 28 DE OCTUBRE CIA. LTDA., con un 

capital de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA que se encuentra pagado en su 

totalidad.- b) En la Junta Universal de Socios de la COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 28 DE OCTUBRE CIA. | 
LTDA., realizada el quince de octubre del año dos mil siete, se 

acuerda aumentar el capital social de la compañía a la suma de 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, pagados en numerario el 

  
  

 



  

DR. JOSE ESTUARDO NOVILLO P. 

  

     
    

  

A es día de la Junta, mediante el aporte de nuevos socios que se detal 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a continuación: TA RS 

SOCIO CAPITAL  |PARTICIPACIONES 

Franklin Gualpa Álvarez 43.00 43 
QÍ Nelson Teodoro Merchán Abad 43.00 43 

Dr. José Estuardo Novi ¡ Segundo Evangelista Cuaical 43.00 43 
- Edgar Santiago Armas Ramírez 43.00 43 

María Leonor Ortiz Pazmiño 43.00 43 
Washington Geovanny Basurto Macías 43.00 43 
TOTAL 258.00 258           
En la misma Junta se autoriza al Gerente General para que suscriba 

la Escritura Pública con la reforma de estatutos que consta en la 

mencionada acta.- TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL.- El 

compareciente en la calidad ya mencionada, por medio de esta 

escritura procede a formalizar el aumento de capital social de la 

compañía resuelto en la Junta Universal de Socios de la COMPAÑIA 

DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 28 DE OCTUBRE CIA. 

LTDA., en la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA que 

se lo paga con el aporte en numerario de los nuevos socios, de 

manera que en adelante el capital social será la cantidad de 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA.- CUARTA.- REFORMA DE 

ESTATUTOS..- a) Se procede a reformar los Estatutos Sociales de 

acuerdo al aumento de capital aprobado por la Junta Universal de 

"Socios: El texto del ARTICULO QUINTO dirá: “El capital social de” — 

la compañía es de SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD. 658.00). 

divididos en seiscientas cincuenta y ocho participaciones de un valor 

de un dólar cada una; el texto de la CLAUSULA CUARTA dirá: El 

 



  

capital social de la compañía es de SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD. 658.00) que corresponde a la integración y 

  

pago del capital distribuido de la siguiente forma:-—-———— 

Capital | Aumento 
Actual 

56.00 o 56. 
43.00 _— 43.00 43 
43.00 -- 43. 43 

— 43 
43.00 al 43. 43 

a 43 
43.00 — 43.00 43 
43. .-— 
43.00 - 43. 43 

43. 
43.00 43.00 43 
43. 00 43 
43.00 43.00 43 

Washington Geovanny Basurto 43.00 43.00 43 

TOTAL 400.00 258.00 00 658 

QUINTA.- DECLARACION JURAMENTADA.- El señor FULVIO 

VICENTE LOAIZA AÑAZCO en su calidad de GERENTE GENERAL 

de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 28 

DE OCTUBRE CIA. LTDA., declara bajo juramento que su 

representada a la fecha de la presente escritura de aumento de 

capital ni es contratista del Estado, ni de ninguna de sus 

instituciones.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompañan 

“como documentos habilitantes, los siguientes: Uno Acta de la Junta" 
Universal de Socios celebrada el quince de octubre del año dos mil 

siete; Dos: Copia certificada del Nombramiento de Gerente General 

de la Compañía, debidamente inscrito.- Usted, Señor Notario, se 

servirá insertar las demás formalidades de estilo para la perfecta 

  to so 
te E pS ci 

   



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LAS, 
“COMPANIA DE TRASPORTE ESCOLAR Y BUSETAS 28 

DE OCTUBRE CIA. LTDA”. 

En Santo Domingo de los Colorados, a los 15 días del mes de octubre de 2007, 
siendo las once horas, en las oficinas de la COMPAÑIA DE TRASPORTE 
ESCOLAR DE BUSETAS 28 DE OCTUBRE CIA. LTDA., ubicada en la 
Cooperativa Santa Martha, Av. Juan Montalvo y la 47, y encontrándose reunido 

el 100% del capital social conformado por los señores: Gregorio Bernabé Ponce 
Miranda, Kléber Vinicio Loaiza Añazco, Marcelo Aníbal Flores Guerrero, Raúl 

   

  

Eduardo Celi Camacho, FulvioVicente Loaiza Añazco, Victor Eduardo Herrera 

Ramírez, Segundo Ecuador Pallares Rivera, Hernán de Jesús Loayza Añazco, 
Jeanira del Rocio Villacís Meza, quienes por unanimidad deciden instalarse en 
Junta Universal de Socios 

Preside la Junta el Señor Gregorio Bernabé Ponce Miranda en calidad de 
presidente y actúa como secretario el señor FulvioVicente Loaiza Añazco, 
Gerente de la compañía conforme lo estipulado en los estatutos. 

. El presidente dispone que el secretario constate el quórum, quedando instalada la 
Junta hallándose presente el 100% del capital de acuerdo con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO N* DE PARTICIPACIONES PORCENTAJE 
Gregorio Bernabé Ponce 56 56% 

Miranda 

Kléber Vinicio Loaiza Añazco 43 43% 

Marcelo Aníbal Flores 43 43% 
Guerrero 

Raúl Eduardo Celi Camacho 43 43% 

FulvioVicente Loaiza Añazco 43 43% 

Víctor Eduardo Herrera 43 43% 

Ramirez 
Segundo Ecuador Pallares 43 43% 

Rivera e 
Hernán de Jesús Loayza 43 43% 
Añazco 

| Jeanira—del—Rocio—Villacis —A3 -- AN 

Meza EN 
TOTAL 400 400%         
  

Encontrándose presente la totalidad del capital social se procede a la instalación 
de la Junta con el carácter de Universal. 

 



El presidente plantea como orden del día el siguiente: aumento de capital social 
con la emisión de un nuevo paquete accionario con el aporte de nuevos socios, el 
mismo que queda aprobado por unanimidad. 

Toma la palabra el señor Gregorio Bernabé Ponce Miranda quien en virtud del 
orden del día aprobado somete a consideración la incorporación de los siguientes 
socios: Franklin Gualpa Alvarez con un capital de USD 43.00; Nelson Teodoro 
Merchán Abad con un capital de USD 43.00, Segundo Evangelista Cuaical con 
un capital de USD 43.00, Edgar Santiago Armas Ramírez con un capital de USD 
43.00, María Leonor Ortiz Pazmiño con un capital de USD 43.00 y Washington 
Geovanny Basurto Macías con un capital de USD 43.00, de esta forma el capital 
que se aumentaría a la sociedad sería de USD 258.00 

Luego de las deliberaciones respectivas queda aprobado por unanimidad el. 
aumento de capital con la incorporación de los nuevos socios. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

            

Socio Capital | Aumento | Capital N” de 
Actual ¡de Capital | Total Participaciones 

Gregorio  Berabé  Ponce| 56.00 ..- 56.00 56 
Miranda 

Kléber Vinicio Loaiza Añazco 43.00 e 43.00 43 
Marcelo Anibal Flores Guerrero | 43.00 com - 43.00 43 
Raúl Eduardo Celi Camacho 43.00 mn 43.00 43 
FulvioVicente Loaiza Añazco__| 43.00 — 43.00 43 
Víctor Eduardo Herrera Ramírez | 43.00 — 43.00 43 
Segundo Ecuador Pallares! 43.00 — 43.00 43 
Rivera 

Hernán de Jesús Loayza Añazco | 43.00 —— 43.00 43 

Jeanira del Rocio Villacís Meza | 43.00 —- 43.00 43 
Franklin Gualpa Alvarez 43.00 43.00 43 
Nelson Teodoro Merchán Abad 43.00 43.00 43 
¡Segundo Evangelista Cuaical 43.00 43.00 43 
| Edgar Santiago Armas Ramírez 43.00 43.00 43 
María Leonor Ortiz Pazmiñio 43.00 43.00 43 
Washington Geovanny Basurto 43.00 43.00 43 

Macías e oo] 
TOTAL , 400.00 258.00 658.00 658 a 
  

A A 

De la misma forma, la Junta autoriza al gerente para que realice los trámites 

pertinentes ante las autoridades respectivas, para que se reforme los estatutos de 

la compañía con el nuevo aumento de capital. 

 



   

    

    

     

      

   

  

   

  

Agotado el temario de la Junta, el presidente de la misma concede un 
una hora para la elaboración del Acta y siendo las 13h30 se reinstala la 
secretario da legtura al Agía, la misma que es suscrita y aprobada 
por los E XD 
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o Vicente Loaiza 

pe 
s consideraciones 

ssamblea de Junta General de sócios de muestra COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
LAR DE BUSETAS “28 DE OCTUBRE” CIA. LTDA reunida el día 11 de Septiembre 

ente año resolvió de manera unánime nombrarle a Ud; como Gerente General de nuestra 

giosa Institución por el periodo de dos años, por. lo que 'se autoriza a usted hacer el debido 
te, y legalización en las entidades que corresponden y así reemplazar al Sr. Dr. Segundo 

Rivera quien había desempeñado este cargo la fecha. 

    

  

   

  

lo que puedo certificar en honor a la yerdad. 
PE 

  

   

    

yo A 

Ll boy fé que la fotocopia que antecede cor 

con el documento que me        Sy 
  

Víétor H 
SECRETARIO 

C.L : 050098387-9 

  

ULT O 

y ARIO CUARTO 
DEL CANTON SANTO DOMINGO 

il virtud me dispongo aceptar el cargo que se indica el cual desempeñaré con la rectitud y 

    

  

mr - “uta esta fecha queda inscrito e: 
Fulvio Vicente Loaiza ¡:o)cumento ¡CT antecede en el 
  

Doy fe que la fotocopia que ant: 

  
   

  

  

MO) cede concuerda con el documente Gerente General Registro de 7 cm 
m bi l 

As e fue exfíipido, dl A 3 Tpmo N? de Inscripcion no LY. 
«y | “Anto Domiyky, a Y. Pe pertorio N? 

e . ad nn e e a 

dl py 2 eb go % *'p, Emgo. de los Colora q-09- 200% 

rr reses S " mp - 
MULA TF ULTTES Ñ : 

a $ . 0 mn mm CA 

crei RA, MARÍUZ A V.: 

ss nn e 

. e un y . ¿2 : Lp y OA A E 

 



   
        

   

      

TRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

REGIS 
4792101546001 

  

    

  

  

    

          

  
  

  

  

     

  

28141 
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Dr. José Estuardo Novillo P. 

   

  

   

DR. JOSE ESTUARDO NOVILBDO P. 

validez del presente instrumento”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

misma que está firmada por el señor doctor Diego Montalván 
Notaría Cuaria 

L) Arévalo, abogado con matrícula profesional número seis mil ciento 

a sr noventa y uno, del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para la 

celebración de esta escritura se observaron todos y cada uno de los 

preceptos legales que para el caso se requieren; y, leída que le fue al 

compareciente integramente, por mí, el Notario, se ratifica en ella y 

firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- (Escritura 

Pública número 2309 del año dos mil 000 

    
   

FULVIO VICENTE LO 
C.C. 070092730-4 

  

DR. JOSE ESTUARDO NOVILLO PERALTA 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada 

en el lugar y fecha de su otorgamiento. 
   

   

NOTARIO CUARTO 

DEL CANTON SANTO DOMINGO 

 



  

DR. JOSE ESTUARDO NOVILLO P. 

(M
M AMA 

Joy ng 

RAZÓN.- En esta fecha, al margen de las matrices correspondientes, tomé 

nota de la Resolución No. 08.Q.IJ. 002097 dada y firmada en el Distrito 

Metropolitano de Quito, el trece de junio de dos mil ocho por el doctor 

  

dy Wilson Guzmán Rueda, Director Jurídico de Compañías de la 

A Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador, por la cual 

Banto Dorsing? APRUEBA EL AUMENTO DE CAPITAL de US$ 400,00 a US$ 658,00, Y LA 
» Dr. José Estuardo Novillo P. 

REFORMA DE ESTATUTOS, de la Compañía de TRANSPORTE ESCOLAR DE 

BUSETAS 28 DE OCTUBRE CIA. LTDA., contenida en la escritura pública No. 

2309 de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 28 DE OCTUBRE 

CIA. LTDA., celebrada ante mí, el día viernes, dieciocho de abril del año 

dos mil ocho; y en la escritura pública No. 3656 de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 28 DE OCTUBRE 

CIA. LTDA,, celebrada ante mi el día martes ocho de agosto del año dos mil 

seis; y, que obran de los Protocolos de los años dos mil ocho y dos mil seis 

respectivamente, a mi cargo.- Santo Domingo, a siete de jui 

ocho.- 
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Direc: Edf. Mutualista Pichincha 
REGISTRO MERCATS Av. Quito y Río Toachi (esquina) 
DEL CANT . : Segundo Piso- Oficina 2-2 

Telf: 2769734/2756-707 

Celular: 092199918 

RAZON.- Mediante Escritura Pública de fecha 18 de Abril del 2008, 

otorgada ante el Dr. José Estuardo Novillo Peralta, Notario Cuarto del 

Cantón Santo Domingo, aprobada mediante Resolución No 08,Q.IJ. 
002097 del Director Jurídico de Compañías, Dr. Wilson Guzmán 
Rueda, de fecha 13 -2008;.. la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE LL SETAS'28 DE OCTUBRE 
CIA. LTDA El el; B ): en doscientos 

    
   
   

   

  

dólares 

términos 

     STO. DOMINGO 

 


